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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO el EXP-DGME-10047/2024 por el cual el responsable del Complejo Deportivo
"Federico G. Dickens", dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, solicita el
traslado del Señor Juan Ernesto MENDOZA, DNI n° 27.652.254, agente Categoría 04 del
Agrupamiento Técnico de la Dirección General de Obras, Servicios, Mantenimiento y
Producción; y

CONSIDERANDO:

Que Dirección General de Personal  ha emitido informe sobre la situación de revista del
mencionado agente;

Que el pedido cuenta con opinión favorable  de la Dirección General de Obras, Servicios,
Mantenimiento y Producción;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- Disponer el traslado al Complejo Deportivo "Federico G. Dickens",
dependiente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, del Señor Juan Ernesto
MENDOZA, DNI n° 27.652.254, agente Categoría 04 del Agrupamiento Técnico de la
Dirección General de Obras, Servicios, Mantenimiento y Producción, con la respectiva
partida presupuestaria y sin modificación de su situación de revista.-

ARTICULO 2°.- Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto, y pase a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a los
fines correspondientes. Cumplido, archívese.-
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